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WMlNíSTRACIüN PROVINCUL - - - - - - -
GOBIER^ CIVIL ,

De conformidad con los artículos 13.' 
y 14 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración' Local'y 
Decreto de 8 de mayo de 1961,. este 
Gobierno Civil.ha acordado otorgar- 
su visado, a los Solos efectos del lí
mite de edad .para la jubilación, a las 
siguientes plaza.s ide los Ayuntamien
tos que a continuación se relacionan .r

Aguilar de Campos
Secretario-interventor y alguacil, a 

los setenta apps. .
' Bobadilla 'del Campo

Secretario-interventor, a los seten
ta años.

Bolaños da Campols
Secretario-interventor- y alguacil, a 

'los setenta años. . ■ '
Valladolid, 28. de julio dé 1962.—Él 

gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y Remiro. .

' 2.389

GOBIER^ CIVIL
.CIRCULAR .

En-el día. de la fecha ha sido jura- 
mentadó por este (Gobierno Civil, don 
Valentín García Martín, para prestar 
servicios como guarda jurado por. la 
Asociación de Cazadores y Agriculto
res de Castilla la Vieja, establecida 
legalmente' en esta provincia e . ins- 
^rita también en las de Burgos, 
Logroño, Soria, Segovia, Avila,- León, 
Zamora, Salamanca y. Palencia..

Lo que se xhace público en este 

periódico oficial ,para general y con o ci
miento y efectos.

Valladolid, 28 de julio de 1962..—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y Remiro. '

2.^88

Servicio de tonceniraciún Parcelaria

Delegación de Valladolid

AVISO
Se pone en .conocimiento de todos 

los interesados en la concentrápión
parcelaria dé la zona de Cigales-BVa
lladolid), declarada de utilidad públi-^ 
ca y de urgente ejecución por, Decre-s

- to de -4 de junio de, 1959.
Primero. Que con fecha de 19 de 

julio de 1962, la Dirección del Servi
cio aprobó el acuerdo de Concentra
ción de la .zona de Cigales, tras haber 
introducido en el Anteproyecto las 
modíñeaciones oportunas, como con
secuencia de la encuesta del antepro
yecto llevada a cabo conforme deter
mina la legislación vigente sobre 
Concentración Parcelaria, acordando 
se llevara a cabo la publicación en la; 
forma que determiña.n los artícu
los 36 y 28 del texto refundido de 10 
de agosto de 1955. , ,

■Segundo. -Que el acuerdo de Con
centración, con los (jocumentos inhe
rentes, estará expuesto al público en 
el Ayuntamiento, durante, treinta 
días hábiles, a contar ' del siguiente 
al de la inserción del último de estos 
anuncios en el “Boletín Oficial” de la- 
provincia.

Terceró. Que comtra el acuerdo de 
Concentración puede entablarse re- 
cursó. de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria 

dentro del plazo, de quince días- hábi
les,/ contados desde -la terminación de, 
su/publicación, para lo que los recla
mantes deberán presentar el recurso 
ante el Servicio- de Concentración 
Parcelaria -por sí o por representa
ción, y expresando en el escrito un 
domicilio dentro del término munici- 
.pal para hacer las notificaciones que 
procedan; advirtiéndose que contra 
el acuerdo de Concentración sólo 
cabe interponer recurso, si no se ajus- 
;tá a las Basés o se han infringido 
las formalidades' prescritas' para su 
redacción y pubÜ.cación.

Valladolid, 28 de .julio de 1962.—-El 
u iogeniéro .jefe c^e la ' Delegación.* Fe- 
(¿\ipr’F'íVfi.yi-úrK)Z Durán. - i

2.367—1.9641 Pogo
’ PGp: JD/jcgB*cíóji de Industria

Serv.icio de Eleètricidad
En virtud <^. lo dispuesto en la 

<t)rden diel Ministerio de Industria, 
fecha . 16 de marzo- de .1962, esta De
legación 'de Industria, autoriza a las- 
Empresas distribuidoras de energía 
-.eléctrica en la provincia, qúe se re
lacionan a conrinúaqión, a aplicar un 
recargó del 5 por 100 sobiie las ta
rifas- l?ase en vigor, a partir de las 
facturaciones realizadas desde el día
1 de abril de 1962:

Leoncio de la Hoz, S. A.
Tomás Alonso Otero.
Clemente Fernández, S. A. '
Martín Alonso.
Calderón y Polanco, S. A.
Lo que se ipublica para geheral co

nocimiento.
-•VaU'adoili<i^..LL de julio de 1962,—^ET 

^’';#¿TÍero ..tefe, .Jogé Muñoz Repiso.

I 2.364-1.965

txñ COf^Vdt^-jY^?^
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DIP UT ACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
SERVICIO ÙE COOPERACION

En virtud de lo acordado por la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, en sesión de 30 de abril de 1962, y la ’comisión 
Especial del Servicio de Cooperación, en sesiones de 23 de mayo y 24 de-julio de 1962, se saca a segunda subásta pública la eje- 
cución de las obras que a continuación se reseñan, a realizar en los -Municipios que se indican, incluidas en el Plan Bienal Ordi
nario de Cooperación Provincial a Obras y Servicios Municipales para los años 1961-1962, con sujeción a las siguientes condiciones.

Número 
de orden OBRAS MUNICIPIO

importe 
del proyecto

Pesetas

1 Conducción de agua al lavadero y abrevadero . ?.. Traspinedo.................... 150.000,00
2 Pavimentación calle Mayor............... ,.................... Idem...................... ......... 249.999.65
3 Pavimentación................... .. .................................... Aguilar de Campos....... 250.000,00

Fianza provisional
2 por 100

Pesetas

Plazo 
de ejecución

Meses

3.000,00 6
4.999,99 3
5.000,00 6'

l .° Objeto . de las, subastas,—Las/ 
obras campréndidas en cada uno de 
los proyectos anteriores serán, objeto 
de una sola subasta y por tanto las 
proposiciones habrán de presentarse 
independientemente para cada, una 
de ellas' no tomándose en considera
ción aquellas que se refieran a va
rias obras conjuntamente.

El ' tipo de licitación para cada 
subasta' es el importe de los córres- 
pondientes. proyectos a n tes rese
ñados.

2 .0 .Pago de obícs.—Los págos de i 
Oibras se realizarán contra las certi- ■ 
fi'caciones que mensualmente deberá i 

• expedir el director técnico de la obra, 
previos los trámites administrativos ; 
oportunos.,. ■ ' ,

3 .0 ■ -Examen j d e proyectos.—Los • 
proyectos con. sus memorias, planos, i 
presupuestos y pliego de condiciones ' 
administrativas y facultativas, esta- ¡ 
rán de manifiesto durante el plazio ■ 
de presefntación' de proposiciones, en í 
las oficinas del Servicio de Coopera- 
.ción .de esta Excma. Diputációh Pro- . 
vincial, desde las- nueve treinta a las 

^catorce treinta horas. '

de sus Sucursales, la fianza provisio
nal en la cuantía señalada, en la for
ma que determina el artículo 8'2 del 
Reglámehto de Gontraitación, y cuyo' 
resguardo será preciso 'acompañar a 
la oferta que se formule. Los depósi
tos podrán imponerse en metálico o 

■ en cualquiera de las formas det^r- 
minadás en los artículos 75 y 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corpóraciones Locales, advirtiéndose 
especialmente que serán admisibles 

i para constituir la fianza provisionai 
i o la definitiva las. “cédulas de crédito
; local” de España, por
: mente la . coiráideración 

Públicos.
, b) Fianza definitiva: 
' definitiva será del 4 por

tener legaJ- 
de Efectos

La. fianza
100 del pre-

4.° Capacidad para 
drán concurrir a las 
las personas, tanto

concurrir.—Po- 
subastas todas 

jurídicas como

cio de adjudicación ' y podrá consti- 
tuirse éñ la misma forma señalada 
para la- provisional, con la única mo- 
dificaaióío de que los. depósitos ha
brán de situarse. en alguna de las 
Cajas antes indicadas, precisamente 
dentro de la provincia de Valladolid.

6." Proposiciones.—a) .Modelo: Las 
proposiciones para, tomar parte en 
las subastas ■ deberán ajustarse al 
modelo inserto al final de este anón-

naturales, que se 'encuentren' en el 
perfecto uso .de sus derechos civiles 
y no se hallen- incursos en ninguna 
de las incapacidades e incompatibíli- 
■dades que señalan los artículos 4.°- 
y 5.“ del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

5.° Fianzas.-^a) Fianza provisio
nal: Para tornar pá-rte en' cada 'Su-' 
basta será preciso - consignar en la 
Depositaría provincial o en la Caja 
General de Depósitos o en cualquiera

cío. .
b)' Reintegro: 

pliegos se harán 
seis pesetas, ' de 
artículo 57 de la

El reintegro de los 
con timbre fijo de 

conformidad con 'el 
bey de Timbre. Se

reínteigrará además con el .Timbré i 
• provincial de óeis pesetas que mar- ¡ 
can las actuales Ordenanzas 'provín- i 
ciales. - ■ :

Se advierte a los licitadores que, 
con arregilo al artículo 101 de la Ley 
d^l Timbre, serán d'qsestiibados los ; 
piiegos qué vayan sin, reintegro o : 
de f ectuosamen.te rem tegrados. \

7.’ - Documentos.—<En el sobre ce- '

rrado en que se presente la propo
sición deberáiT incluirse los siguien
tes documentos.

a) Proposición según modelo, de
bidamente reintegrada como se de
termina. en el artículo 6." Las 
cantidades deberán ser cubiertás ne- 
cesariam.ente en letra, en forma 
clara, sin ra'épaduras ni enmiendas, 
de forma que no ofrezcan' duda racio
nal sobre' la misma, y no serán admi
tidos aquellos pliegos en los que la 
baja se determine én forma de por
centaje, ya que es requisito Impres-
cindiiWe que se extienda
carítidad por la 
oiora. ,

b) Dedaraoión 
dor en que bajo

que sé

jurada

en letra la 
ejecuta la

del licita-
su reap onsabilidad

se haga consjtar nb hallarse-compren- 
dido en ninguno de .los casos de in
compatibilidad. o incapacidad señala
dos en los artículos 4.° y 5.“ del 
Reglamento de ■ Contratación de te 
''Corpora ciO'pes Locales, debiéndose 
redactar dicha 'decláraaió.n, conforme 

i al mo'delo qu-e se inserta al final de
estás normas. .

o) En caso de tratarse de socieda
des, o empresas se acompañará, ade- 

•. más, certificación 'expedida por su 
director gerente, consejero delegado 
o cargo similar, por la que se acredi- 

j te que no forma parte de sus organis 
: mos de dirección, representación o 
: asesoramáento, ninguna de las per- - 
j sanas a que se_ refiere el Decreto Ley
! de 13' de mayo de 1955 (Ministro,
• Embajador, Súbdecretario, Directo’ 

General o cargo asimilado a -ellos). 
Oz que,- en su caso han cesado tempo-

■ ralmente en el ejercicio de 'SU cargo.
j d) Resguardo acreditativo de bá-
1 berse coniStituido la fianza prov
isional.
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e) En todos los casos en que 
exista representación, por tratarse de 
personas jurídicas' o por no '.suscribir 
eí-pliego el propio 'interesado, deberá 
'acompañarse el poder notarial- co- 
n'espió'ndiieaite, debidamente bastan- 
teado par el señor secretario de la 
Corporación en concepto .de letrado.

f) Documento Nocional de Identi- 
,dad' del licitador o- su répresentante 4
y carnet de empresa con responsabi
lidad.

Los documentos reseñados ' bajo las 
letras c), e) y 'f). podrán omitirse 
siera-pre- que se hallen presentados 
en suiba-stá anterior o simultanea 
celebrada' por esta Corparación, de
biendo hacer constar dicha circuns- 
tanaia mediante documento suscrito- 
por el licitador o .su représentante, 
bajo su ■responsabilidad.

Los documentas reseñados, bajo la 
letra f) podrán presentarse original 
o fotocopia'.

Entregada' y adañitida la plica no 
'podrá el licitador retiraría, pero si 
presentar otras dentro- del plazo y^ 
con arreglo a las expre'áad<3s condi-i 
clones, sin incluir nuevo resguardo 
de garantía' provisional, pero advir-' 
tiendo que se -halla en otra of-erta y 
reseñando el número de la carta de 
pago su-<f echa ? '

8.® Plazo, de pre sent ación.—El pla
zo para presentación de pliegos dará 
comienzo en el primer día hábil sd- 
güiente a la publicación -de este anun-' 
cio en el • “B'oletín. Oficial” de la pro 
vincia y durará veinte días hábiles, 
durante ios^ cuales -p-odrán ser 'pre
sentados en las oficinas del Servicio 
de Cooperación dç esta Exema. Dipu
tación Provincial, desde las nueve 
treinta a las catorce treinta' horas.

9-^ Apertura- de proposiciones,^ 
® acto de apertura de los pliegos • 
tendrá lugar, -en -el Salón de Sesiones- 
de esta Exorna. Diputaciói'i Provin- 
021 de Valladolid, el primer día 
^ától siguiente a la terminación del 
plazo de presentación de proposicio
nes, .ante la Mesa presidid-a por el 
tustrísimo señor ' presidente 'de la 
^Wadón Provincial^ de Valladolid 
° señor diputado en quien delegue..

Poi el rlustrísinio señor' secretario 
9^ te Diputación que dará fe del 

. acto. •
El acto comenzará a las doce horas 

ra 1^^^. ^^®®P®'’'^'*^'^'®^te -a la apertu- 
^® e plicas' presentadas, continuán- 

’QÚinice minutos 
teecid ^’^ ®'^ orden e-sta-

^®-. Crédito, y autorización.—Dan

do cumplimiento a lo dispuesto en 
los números 2, 3 y 4 dél Reglamento 
de Contratación, se hace constar que 
el pago de las obras objeto de la 
presente subasta se hará con cargo 
a los créditos aprobados en el Pre
supuesto Bienal dé' Cooperación Pro
vincial de esta Exema. • Diputación 
para los años 1961-62.

.Asimismo áe hace constar que se 
j‘ han obtenido 'las autorizaciones ne- 

cesarías para la validez 'del contrato 
: qu-e.se otórgue.
i 11. Plazos de garantía.—Los pla-
1 zos -de garantía que han de transcu- 
i rrir entre la rec-épeión provisional y 
¡ da definitiva de cada obra será de: 
i Conducción- de agua ál lavadero y 

a-brevadero .y pavim-entación d-e Tras- 
pinedo, de seis meses. Pavimentación , 
de Aguilar -de- Camp-os, un año. ■

Valladolid, 27 de julio de 1962.— 
El presidente, Emiliano Berzosa 
cio.—El secretario, ' Dionisio .1. 
gueruela. ' ■ .

Re-
Ne-

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de edad, de estado..;, 
de profesión..., veoino de...,' domici
liado en..., en nombre propio- (o en 
representación de...), impuesto -del 
pliego de condiciones administrati
vas • y 'facultativas para contratar 
mediante subá'sta las obras de..., a. 
que se refiere el anuncio publicado 
en el “Boletín . Oficial” dénia provin
cia de fecha... de... de..., acepta 
íntegras las. cláusulas de los pliegos 
de condicioi^es referidos y ofrece 
ejecutar dicihas obras con arreglo al 

•proyecto formulado para lás mismas, 
en la.santidad de... (aquí se escribirá, 
en letra clara la cantida-d por la que 
sé ofrece la Realización de la obra). 

. Asimií^mo se com-promete al cum
plimiento de . las dispós’ciones vigen
tes sobre, las siguientes .materias; 
Protección a la Industria. Nacional 
ley de Có,ntrato de Trabajo, saláriq^ 
mínimos, afiliación de los trabajado
res al Rég-imeit Obliga torio de Se^- 
ros Socialds, Montepíos, y Mutualida 
des, aseguiramiento- de lós obrera .' 
por riesgos de accidentes de. trabajó'
y Régimen Elis cal Tributario.

('Pecha y firma del proponente).

MODELO DE PECLARACION DE CAPACIDAD

El que suscribe... (nomlire y ape
llidas). a efectos del artículo 30 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Loeales declara, bajo 
su responsabilidad, .que. no está afec
tado de incapacidad o inconipatibili- 
dad alguna para, optar a la subasta 
anunciada’ por la Exorna Diputaciórh

Provincial dé Valladolid én el “Bole
tín. Oficial” de la provincia de..-, de... 
para ¡las obras de...-'' ' '

-(Fecha y firma dél proponente).
MODELO DE CERTIFICACION .

(Utilizable por Empresas 
y Sociedades)

Don...,' director gererite (o consejero- 
delegado o cargo análogo) 'dé la 
Empresa... '

Jdertiñeo: Que .en la Empresa... no 
forma parte de' los 'organismos |rle 
dárecoión, /representación 'o atesora
miento, ningún Ministro, Embajador, 
Subsecretario, Director General \,ni 
persona con- cargo oficial asimilado. 

. Expido la presente en... de...
de 1962, a tenor de lo dispuesto eh el 
decreto-ley de •Incompatibilidades dé 

.J(âu3e..jxiâjio^d&^ia55, y para que surta 
. Mí^tP^'c^^^ db ^xema. Diputación 
Provincial de yalladalid.
Pdq.o dfiéYi^l;^^ dél certificante)

2.401

ÁDMINISTIWCION
BGECIbbO

Aprobado por el Ayuntamiento el. 
presupuesto extraordinario, con to
dos. sus anejos, formado para atender 
al ,pago de la. terminacijón del Centro 
Sánitardo ^y casa del señor, médico y 
para aportación en metálico ■ a la
construcción del nuevo cuartel de la 
Guardia, Civil de esta villa, estará de 
manifiesto al público, en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, con arreglo a 'lo 
disiauesto en el artículo 698 de la 
vigente bey de Régimen bocal, .du
rante cuyo plazo se podrán presentar ,, 
contra, el n^ismo las reclamaciones 
que se estimen convenientes.

Édeciílo, 3^'de júlio de .1962.—EI 
alcalde, CándÍdó Martínez.

2.339—1.966 

ter d * •'-^'MbANA
Rendidas "las cuentas municipales 

de los presupuestas ordinarios y de 
Administración del Patrimonio, co- 

Í rrespan dientes al ejercácdo - de 1961, 
! quedan ex;puestas al poblico, en la 
j Secretaría de este Ayuntamiento,;por 

él plazo dte quince días, durante los ' 
cuales y los ocho días siguientes,' 
puedan formularse las reclamaciones
y observaciones que 
nenies.

Rodilana, 23 de julio 
a].(;^]¡de, Zdpairías Frías.

sean perti-

de 1962.—El
2.333—1.967
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SAN ROMAN DE HORNIJA

. Aprobado por este' Ayuntamiento 
suplemento de crédito número 1 del 

. año- actual, con cargo .al superávit 
del año anterior, , se halla éxpuesto 
al público, en este - Ayuntamiento', 
por términO' de quince días, a efectos 
de reclamación, según determina el 
artículo 691 de 11 bey de Régimen.

1 ^^^n Román^’^ Hornija, 24 de julio 
Í de .1962.—^E1. alcalde, Alberto' García.

2 de agosto de 1962

2.343—1.968

VALORIA LA BUENA •

Para oir reclariiaciones se encuentran 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quinde días 
hábiles, los padrones y listas cobratorias 
de los arbitrios municipales siguientes: . '

Prestación personal y de transporte. . ''
Tránsito ,de animales. .
Pastos comunales.
Desagüe de canalones y otros. •

' Valoria la Buena, 28 de julio de 1962.
• El alcalde, Teodomiro Blanco Díez.

2.374—1.969

ADMINISTRACION DE

Don’ Jesús Humanes López, secreta- 
río de sala de la Audiencia. Terri
torial de Valladolid. , 
'Certifico: Que en el rollo, núme

ro 189 de 1961, de la Secretaría de 
mi cargo, referente a los autos de 
que se' hará mérito, se ha dictado,
por la Sala de lo

.diencia Ver ri toi J al
Civil de esta' Au
la sentencia, cuyo

encabezamiento , y parte, dispositiva 
son como sigue:'! ’ • ,

Encabezamiento'.—Enola ciudad de 
Valladolid,'’ a veintiuno de julio de 
mil novecientos sesenta y dos, en los 
autos procedentes del Juzgado de 
primera instancia del distrito núme
ro unO' de esta capital, seguidos entre

ipor lo que en cuanto a los mismos se 
ihan entendido las actuaciones en 

.'los Estrados del Tribunal sobre de-, 
saíhucio, en precario, ,de la casa nú
mero trece die la Travesía de la 
E'speranza, de esta' capital; cuyos 
autos penden ante este Tribuanl Su
perior, en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por el demandan
te contra la sentencia qué con fecha 
veinticinco de octubre de' mil nove
cientos sesenta y uno dictó el expre- 
'sado Juzgado.

Parte dispositiva;—‘'Fallamos : 'Qué , 
estimando el recurso de apelación 
interpuesto y revocando, por/ello, la^ 
sentencia recurrida, debemos de de
clarar y declaramos haber lugar a 
la demanda, formulada por don Car
los Alonso Hermosilla, contra don 
Eusebio - Cabrera Sa'nz, y en su con- 
sécuencia,' decretar el desahucio del 
referido demandado y de 'Tos familia
res que - con é]/ con'viven, de la ca'sa 

. que viene ocupando ep precario, se
ñalada con el número trece, antes 
catorce, de la calle Travesía de la 
Esperanza,' dé' esta capital; aperci- 
biéñdolé de lanzam'iento si no la 
desalojare en el término ,legal. Sin 
hacer especial condena de -costas en 
ninguna de las dos instancias.—Así 
por' esta nuestra sentencia, la que 
por la in'compárecencia- dpi demanda
do' don Eusebio Cabrera Sanz, será 
publicado su encabezamiento y parte 
dispositiva en el “Boletín Oficial” de 
ia provincia de Valladolid, de no in- 
teresarse.. en tiempo ^a notificación 

.'personal, y de la qué se unirá certifi
cación literal al rollo de^^ Sala, lo 
pronuncian^os, mandamos y firma
mos”.— Esta sentencia fue pubhcada 
en el mismo día y Jeida en'el siguien
te a las partes' personadas y en los 
^Estrados' del Tribunal.

Y para que lo acordado tenga lu
gar, expido la presente que firmo en

partes, de una,, comoi demandante,' 
por don Carlos Alonso Hermosilla, 
maiyor de edad, casado, ferroviario y 
vecino de Miranda de Ebro, repre- 

■ ' seutado por el proouradori don José
María Stampa Ferrer y defendido 
por el letradO'. 'don Juan Antonio 
Miguélez 'Bustamante, y he otra, co
rno demandado, por don Eusebio 
Cabrera Sanz, mayor de. edad; casado-.

.jV^U»díilid'.''’3^vel^t julio de
a^l^isW^cifentos^^^^nta ,y' dos.—Je-
'^s Humang^^bó^z
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VADLADOLID.—NUMERO 2,

agente de la Policía Armada y veci-
no de Valladolid, y les familiares, i
que con él convivén, que no han |
compairecido ante esta Superioridad, 1

Don,Rafael Gômez-E.scolar González, ma
gistrado, juez de priniera instancia. del 
distrito número dos de Valladolid y'su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 139 de l96í. se sigue juicio de 
la ley de Arrendamientos Urbanos de que

se hará' mención, en el cual se ha dictado 
la sentencia, cuyo cncahezamicnto y parte 
dispositiva, es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a diecinueve de julip de mil. novecientos 
seseniá y dos. Vistos por el ilustrísimo 
señor''don Rafael Gómez-Escolar Gonzá
lez, magistrado, juez.de primera-instancia 
del distrito número dos dé esta ciudad y 
su partido, los autos de Ta ley de Arren

damientos Urbanos, seguidos a instancia 
de la reverenda madre Rosario Oriá Orma- 
zábal de la Anunciación, superiora provin
cial del Instituto de Hermanas Carmelitas 
de là Caridad, representada por el procu
rador don Pedro .Sánchez Merlo, bajo la 
dirección del letrado don Carlos Sanz, 
contra don Joaquín ^uñoz Olmedo, mayor 
de edad, comercian^ y vecino de'esta 
ciudad, representado por- el procurador 
don Fernando Pérez Fernández, bajo la 
dirección del letrado don Fernando Muñoz 
Santos y don Lope Muñoz Romón, mayor 
de edad, casado y vecino de Madrid; éste, 
por su incomparecencia en autos, en situa
ción dé rebeldía, sobre resolución de con
trato de arrendamiento de local de nego> 
cio;y '

Fallo: Que estimando la demanda pro- 
' movida por la reverenda madre Rosario 

Oriá Ormazábal de la. Anunciación, supe
riora provincial del Instituto de Hermanas 
Carmelitas de la Caridad, contra don 

- Joaquín Muñoz Olmedo y don Lope Muñoz
R-omón, debo declarar y declaro resuello 
el contrato de arrendamiento del.local, 
sito en él bajo de la ca.-^a numero 30, 
antes 32, de la calle de Mantería, de esta' 
ciudad, condenando a dichos demandados 
a que lo desalojen y pongan aja libre 
-disposición de la actora con apercibimien
to de ianzamiento, si no lo hicieren dentro 

■ del término legál y con expresa imposición 
de las costas causadas en este proce
dimiento.' .

Así por esta ,rai sentencia, que dada la 
rebeldía del demandado don Lope Muñoz, 
se notificará en la forma que la Ley deter
mina, a menos qué se solicite su notifica' 
,cíón personal en el término de segundo 
día, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Rafael Gómez-Esco
lar.—Rubricado».

Y con el firi de que sifva de notificación 
en fqrma al demandado en rebeldía don 
¡Lope Muñoz Romón, expido el presente.

Dado en Valladolid, a veinticuatro de 
julio de mir novecientos sesenta y dos,' 
Rafael Gómez-Escolar González.—El se 
crétarícr; José Cuevas.-

' 2.365 VI*

VALLADOLIB

IMPRENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVÍNCUÍ*

00®Wb*^' 5^”T'''' J .

MCD 2022-L5


